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I. Disposiciones generales

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

26653 CANJE de Notas constitutivo de Acuerdo, de fe
chas 22 de julio de 1980 y 10 de septiembre de 1980, 
entre España y México, de corrección de errores 
al título del Acuerdo complementario al Convenio 
Básico de Cooperación Científica y Técnica y al 
Convenio Básico de Cooperación Económica entre 
el Gobierno del Reino de España y el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
recursos geológico-mineros, hecho en México, D. F., 
el 18 de noviembre de 1978, y a su artículo 8.1.

La Embajada de España saluda atentamente a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores de México y tiene la honra de comu
nicarle que, en relación con el Acuerdo complementario al 
Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica y al 
Convenio Básico de Cooperación Económica entre el Gobierno 
del Reino de España y el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de recursos geológico-mineros, firmado 
en México el 18 de noviembre de 1978, han sido advertidos 
los siguientes errores:

1. El titulo del citado Acuerdo complementario hace refe
rencia al Convenio Básico de Cooperación Económica, Convenio 
que no existe con tal título, sino con el de «Acuerdo de Coope
ración Económica y Comercial», firmado en Madrid el 14 de 
octubre de 1977.

El título correcto del Acuerdo de 18 de noviembre de 1978 
debería ser, pues, el de «Acuerdo complementario al Convenio 
Básico de Cooperación Científica y Técnica y al Acuerdo de 
Cooperación Económica y Comercial entre el Gobierno del Rei
no de España y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de recursos geológico-mineros».

2. En el epígrafe 1 del artículo VIII del Acuerdo comple
mentario aparece, por error mecanográfico, en la cuarta linea, 
la mención siguiente: «... que una de las partes modifiquen 
a la otra por escrito» .... cuando debería ser: ... «que una de 
las partes notifique a la otra por escrito ...».

En consecuencia, la Embajada de España, en cumplimiento 
de instrucciones recibidas, ruega a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores notifique su acuerdo de introducir las correcciones

propuestas en los textos del citado Acuerdo complementario de 
18 de noviembre de 1978.

La Embajada de España aprovecha la oportunidad para reite
rar a la Secretaría de Relaciones Exteriores el testimonio de 
su más alta consideración.

México, D. F, a 22 de julio de 1980.

A la H. Secretaría de Relaciones Exteriores de México.
La Secretaría de Relaciones Exteriores saluda atentamente 

a la Embajada de España y tiene el honor de acusar recibo 
de su Nota 129, del 22 de julio del presente año, con la cual 
le comunica que se han advertido ciertos errores en el texto 
del Acuerdo complementario al Convenio Básico de Coopera
ción Científica y Técnica y al Convenio Básico de Cooperación 
Económica éntre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno del Reino de España, en materia de recursos 
geológico-mineros, firmado en México, D. F., el 18 de noviem
bre de 1978.

La Secretaria está conforme en que el Acuerdo antes men
cionado sea corregido a fin de que el título del mismo quede 
«Acuerdo complementario al Convenio Básico de Cooperación 
Científica y Técnica y al Acuerdó de Cooperación Económica 
y Comercial entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexica
nos y el Gobierno del Reino de España en materia de recursos 
geológico-mineros»; y en el epígrafe 1 del artículo VIII, en 
la cuarta línea, que dice: «... que una de las partes modifiquen 
a la otra por escrito ...» quede «... que una de las partes no
tifique a la otra por escrito ...».

En consecuencia, la Secretaría ya procede a introducir estas 
correcciones en el texto del Acuerdo.

La Secretaría de Relaciones Exteriores aprovecha la oportu
nidad para renovar a la Embajada de España el testimonio 
de su más alta consideración.

Tlatelolco, D. F., a 10 de septiembre de 1980.
A la Embajada de España, México, D. F.
El presente Canje de Notas entró en vigor el 10 de sep

tiembre de 1980.
El Acuerdo al que se hace referencia en el 'presente Canje 

de Notas aparece publicado en él «Boletín Oficial del Estado» 
de 28 de diciembre de 1978.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre de 1980.—El Secretario general 

Técnico, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.


